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Resolucién de 14 de julio de 2004, de la
Direccién General de Relaciones Laborales,
por la que se ordena el registro v la publi-
cacion, en el Diario Oficial de Galicia,
del acuerdo sobre derechos de participacién
del personal al servicio de la Administra-
ciéon de la Xunta de Galicia en materia
de prevencidn de riesgos laborales.

Visto el texto del acuerdo sobre derechos de par-
ticipacién del personal al servicio de la Administra-
cién de la Xunta de Galicia, en materia de riesgos
laborales, que se firmé con fecha de 2 de julio de
2004, 1a Comisién de Personal de la Xunta de Galicia,
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 36
de la Ley 9/1987, de 12 de junio de 6rganos de repre-
sentatividad, determinacién de las condiciones de tra-
bajo y participacién del personal al servicio de las
administraciones piblicas.

La Direccién General de Relaciones Laborales

ACUERDA:

Primero.-Ordenar la inscripcién de dicho acuerdo
en el registro general de esta direccién general.

Segundo.-Remitir el texto original al correspondien-
te servicio de este centro directivo.

Tercero.-Disponer su publicacién en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

Santiago de Compostela, 14 de julio de 2004.

José Vazquez Portomeiie
Director general de Relaciones Laborales

Acuerdo sobre derechos de participacién del per-
sonal al servicio de la Administracién de la Xunta
de Galicia en materia de prevencién de riesgos
laborales.

En Santiago de Compostela, a 2 de julio de 2004,
la Comisién de Personal de la Xunta de Galicia sus-
cribe el seguinte acuerdo:

Introduccién.

El articulo 40.2° de la Constitucién espaiiola de
1978 dice:

«Los poderes publicos fomentardn una politica que
garantice la formacién y readaptacién profesionales,
velardn por la seguridad e higiene en el trabajo y
garantizardn el descanso necesario, mediante a limi-
tacién de la jornada laboral, las vacaciones periédicas
retribuidas y la promocién de los centros adecuados».

Por otra parte, en cumplimiento de la Directiva Mar-
co 89/391/CEE (de 12 de junio de 1989), la
Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de prevencién de
los riesgos laborales, regula en su capitulo V la con-
sulta y participacién de los trabajadores en materias
que afectan a la seguridad y salud en el trabajo vy,
mds concretamente, en el articulo 33 establece la obli-
gacion empresarial de someter a la consulta de los
representantes de los trabajadores o, en su defecto,
a los propios trabajadores individuales, con la debida
antelacion, la adopcién de una serie de decisiones
relativas a la proteccién de la salud y a la prevencion
de los riesgos profesionales en la empresa, y en su

articulo 34 establece el derecho de los trabajadores
a participar en la empresa en las cuestiones rela-
cionadas con la prevencién de los riesgos en el trabajo,
siendo los delegados de prevencién y los comités de
seguridad y salud los mecanismos de participacién
especializada en las materias de prevencion.

Pues bien, el presente acuerdo tiene por finalidad
concretar los mecanismos de participacién del per-
sonal al servicio de la Xunta de Galicia en las materias
relacionadas con la prevencién de los riesgos en el
trabajo, su ndmero, competencias, facultades y garan-
tfas necesarias para el ejercicio de sus funciones
especializadas.

Como consecuencia de todo lo anterior, las partes
firmantes acuerdan:

1. Ambito personal.

El acuerdo es aplicable a todo el persoal al servicio
de la Administracién general de la Xunta de Galicia,
personal de los centros educativos de la Conselleria
de Educacién y Ordenacién Universilaria, personal
de las instituciones sanitarias del Servicio Gallego
de Salud (Sergas) y el persoal de la Administracién
de Justicia, sin perjuicio de los pactos o acuerdos
sectoriales vigentes en esta materia que tuviesen asig-
nado al amparo de la Ley 31/1995 de prevencién
de riesgos laborales, sempre que non contradigan lo
dispuesto en este acuerdo.

Quedan excluidos los entes ptblicos y las funda-
ciéns, que por sus peculiaridades deberdn de crear
sus propios comités de seguridad y salud en funcién
de lo sefialado en el articulado de la Ley 31/1995
de prevencién de riesgos laborales.

2. Objeto del acuerdo.

El presente acuerdo tiene por objeto regular la par-
ticipacién de los empleados piblicos de la Comunidad
Auténoma de Galicia, depiendentes de la Xunta de
Galicia, en las tareas y funciones previstas en la Ley
de prevencién de riesgos laborales, adaptando y con-
cretando sus previsiones a las particularidades propias
de su estructura juridica y de su dispersién territorial.

3. Delegados de prevencion.

Son delegados de prevencién en los términos defi-
nidos en la Ley de prevencién de riesgos laborales
tanto los designados entre los miembros de la juntas
de personal y comités de empresa como los designados
por eslos 6rganos cuando, en los dmbitos recogidos
en el anexo, no existan trabajadores que ostenten la
condicién de delegados de personal o delegados sin-
dicales, o mediante acuerdo sindical. Para la eleccién
de los delegados de prevencién se toman como dmbitos
los reflejados en el anexo, siendo el nimero de dele-
gados que se elegirdn de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 35 de la Ley 31/1995, del 8 de noviem-
bre, de prevencion de riesgos laborales, lo que, asi
mismo, figura en el citado anexo.

Los delegados de prevencion y los representantes
de la empresa podrdn disponer de un documento que
los identifique como tal. El disefio de este documento,
su confeccién, entrega, mantenimiento, seguimiento
y archivo, con las variaciones naturales por elecciones,
bajas, altas, etc., serd competencia y responsabilidad



N° 160 « Miércoles, 18 de agosto de 2004

DIARIO OFICIAL DE GALICIA 11.819

del Servicio de Prevencién de Riesgos Laborales a
través del procedimiento correspondiente.

4. Competencias y facultades de los delegados de
prevencion.

Las competencias de los delegados de prevencién
son, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de pre-
vencidn de riesgos laborales, las siguientes:

-Colaborar con la direccién de la empresa en la
mejora de la accién preventiva.

-Promover y fomentar la cooperacién de los traba-
jadores en la ejecucién de la normativa sobre pre-
vencién de riesgos laborales.

-Ser consultados por el empresario, con caricter
previo a su ejecucion, acerca de las decisiones a las
que se refiere el articulo 33 de la Ley de riesgos
laborales.

-Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el
cumplimiento de la normativa de prevencién de riesgos
laborales.

-Y toda la que recoja el articulo 36 de la
Ley 31/1995, de prevencién de riesgos laborales.

5. Garantias y secreto profesional de los delegados
de prevencion.

Las garantias de los delegados de prevencién, en
el ejercicio de las funciones y potestades reconocidas
en este acuerdo y en el articulo 37 de la Ley de
prevencién de riesgos laborales, y demds normativa
vigente, abarcardn tanto los que ostentan la condicién
de delegado de personal o miembro de un érgano
de representacién unitaria como los designados por
estos, o mediante acuerdo sindical, que no ostenten
tal condicién.

6. Crédito horario.

El crédito horario de cardcter fijo de los delegados
de prevencién serd, con cardcter general, el que le
corresponda por aplicacién de las previsiones de la
Ley de prevencién de riesgos laborales; en el caso
de delegados de prevencién que carezcan de crédito
horario por no tener la condicién de delegados de
personal, delegados sindicales o membros electos de
6rganos unitarios, dispondrdn del tiempo necesario
para poder realizar sus funciones. En este supuesto
excepto casos de fuerza mayor debidamente acredi-
tada, deberdn comunicérselo a los correspondentes
responsables de personal de la conselleria en la que
estén prestando servicios segin el procedimiento que
se establezca. Posteriormente justificardn tal utiliza-
cién. «No obstante lo anterior, serd considerado en
todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin impu-
tacién al crédito horario, el correspondiente a las reu-
niones del Comité de Seguridad y Salud Laboral y
a cualesquiera otras convocadas por el empresario
en materia de prevencién de riesgos laborales, asf
como el destinado a las visitas previstas en las letras
a) y c¢) del punto 2 del articulo 36».

Por otra parte las organizaciones sindicales firman-
tes del acuerdo con representacién en las mesas sec-
toriales de Ensenanza, Sergas y las del ambito de
la Funcién Pablica (funcionarios, personal laboral y
Administracién de justicia), designardn un represen-
tante a mayores, por sindicato y provincia, con atri-
buciones en funciones de seguridad y salud laboral,
a los que se les asignard un crédito horario de 60
horas mensuales. Este crédito podrd acumularse. En
el caso del personal docente a acumulacién serd obli-
gatoria. Tales representantes podrdn asistir a las reu-

niones formalmente convocadas de los comités de
seguridad y salud laboral, con voz pero sin voto, en
idénticas condiciones, pues, que los delegados sin-
dicales.

7. Formacion.

Los delegados de prevenciéon y los trabajadores
designados tienen el derecho a ser formados, infor-
mados y actualizados en materias relacionadas con
su cometido, tanto de cardcter general como especifico,
comprometiéndose la Administracién, a través del Ser-
vicio de Prevencién, a promover dicha formacién y
actualizacién. La formacién minima obligatoria para
los delegados de prevencién serd la de nivel basico
de 50 horas. El resto de la formacién que se pacte,
en funciéon de los recursos, serd voluntaria, salvo aque-
lla general y especifica relativa al puesto de trabajo
y a las medidas de emergencia que obliga la
Ley 31/1995 a impartir a todos los trabajadores.

8. Comités de seguridad y salud laboral.

En cada uno de los dmbitos definidos en el anexo
se conslituird un comité de seguridad y salud laboral,
tal y como se recoge en el anexo, con la composicién
y competencias previstas en los articulos 38 y 39
de la Ley 31/1995.

9. Comités de seguridad y salud laboral intercentros.

Se constituirdn tres comités de seguridad y salud
laboral intercentros, uno para la Administracién gene-
ral de la Xunta de Galicia (incluida Administracién
de justicia), otro para el persoal de los centros edu-
cativos de la Conselleria de Educacién y otro para
el persoal al servicio de las instituciones sanitarias
del Sergas, que serdn paritarios, las organizaciones
sindicales presentes en cada mesa contardn con un
representante cada una de ellas en el citado comité.

10. Comisién paritaria de seguimento e interpre-
tacion de este acuerdo.

Inmediatamente, y a continuacién de la entrada en
vigor de este acuerdo, se constituird una comisién
paritaria de seguimento e interpretacién que, ademads
de la evaluacién del grado de cumplimiento del acuer-
do, resolverd sobre las controversias que surjan en
su aplicacién, asi como la adaptacién y modificacién
de los comités relacionados en los anexos, pudiendo
variar la organizacién de los mismos, como conse-
cuencia de cambios en la estructura orgdnica de la
Administracién de la Xunta de Galicia, o por otras
razones de funcionalidad. Las resoluciones de esta
comisién se tomardn por unanimidad y, cuando no
sea posible, se hard constar en el acta la motivacién
explicita del desacuerdo. En la comisién paritaria esta-
rdn presentes las organizaciones sindicales firmantes
del presente acuerdo.

11. Ambito temporal.

El acuerdo entrard en vigor el dia seguinte al de
su publicacién en el Diario Oficial de Galicia, pudien-
do ser modificado o derogado por acuerdo de las partes
firmantes.

12. Disposicién derogatoria tnica.

Queda derogado el Acuerdo sobre derechos de par-
ticipacién del personal al servicio de la Administra-
cién de la Xunta de Galicia en materia de prevencién
de riesgos laborales, publicado por la resolucién del
16 de enero de 1998, de la Direccién General de
Relaciones laborales.
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SERVICIO GALLEGO DE SALUD
Resolucién de 6 de agosto de 2004, de

la Division de Recursos Humanos, por la
que se acuerda dar publicidad a los acuer-
dos alcanzados en el seno de la comision
de seguimiento de urgencias extrahospi-
talarias.

En Santiago de Compostela, con fecha 29 de julio
de 2004, reunidos representantes de la administracién
sanitaria, de las organizaciones sindicales firmantes
del Pacto de urgencias extrahospitalarias (DOG n° 44,
del 2 de marzo de 2001) y las representadas en la
mesa sectorial de negociaciéon del personal sanitario,
tras las reuniones mantenidas desde el mes de febrero
de 2004 con las organizaciones CIG, CEMSATSE,
CC.00., UXT y CSI-CSIF con el objeto de negociar
las materias que figuran en el acta de 20 de febrero
de 2004, se adoptaron por mayoria los siguientes
acuerdos:

1. PAC piloto.

Se aprueba el proyecto de acuerdo de participacion
del personal del cuadro en el régimen de guardias
o atencién continuada en los PAC piloto y el proyecto
de acuerdo para la puesta en marcha de las unidades
piloto de atencién urgente de atencién primaria con
la regulacién de las condiciones de trabajo y retri-
buciones del personal vinculado para los PAC piloto.
Dichas regulaciones tienen cardcter provisional. La
puesta en marcha de las unidades pilotos se basa
en un plan de actuacién de atencién continuada que
cada gerencia de atencién primaria establecerd de
forma negociada, con la comisién de centro o con
la junta de érea, una vez firmado este acuerdo. Estos
planes deberdn estar aprobados en el mes de sep-
tiembre.

Cuando los planes contengan prestacién de servicios
por personal especifico en las modalidades con pres-
tacién de jornada mixta de atencién continuada y ordi-
naria, la distribucién de esta dGltima serd preferen-
temente en el horario ordinario o, en su caso, cuando
las propuestas sean de horario inferior, con los criterios
de céomputo que se determinen tras la negociacién
de las partes en la comisién de seguimiento de este
acuerdo.

Se aprueba la convocatoria de seleccién temporal
especifica para los PAC piloto, que serd publicada
en el Diario Oficial de Galicia. La convocatoria se
realizard en dos fases, con apertura de plazos de pre-
sentacién de instancias en los meses de agosto y sep-
tiembre, en los términos y plazos concretos que figuren
en dicha convocatoria. La baremacién se realizard con
la mdxima urgencia, para hacer efectiva la incorpo-
racién de los aspirantes seleccionados en el mes de
octubre. Antes de la efectividad de la incorporacién
anterior, se negociard, en la comisién de seguimiento
de este acuerdo, la situacién de los profesionales que
no verdn prorrogado su nombramiento con motivo de
la vinculacién de profesionales para PAC piloto.

2. Prérroga de los nombramientos de atencién
continuada.

Se acuerda la prérroga de los nombramientos vigen-
tes de cobertura de atencién continuada que finalizan
el 31 de agosto. La prérroga se realizara hasta que
se proceda a un nuevo proceso de seleccion para la
cobertura de la atencién urgente, incluyendo los pro-
cesos de seleccién para los PAC piloto.

La prérroga anterior se realizard sin perjuicio de
los cambios en las condiciones de trabajo que puedan
pactarse en relacién a las condiciones de disfrute de
permisos retribuidos. La Divisién de Recursos Huma-
nos dictard las instrucciones oportunas para hacer
efectivos los permisos en el mes de septiembre de

2004.

3. Regulacién de las condiciones de trabajo del nue-
vo modelo.

En el mes de septiembre se presentard a la mesa
sectorial el proyecto de decreto organizativo que modi-
fique el Decreto 172/1995, de 18 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Urgencias Extrahospita-
larias, y el Decreto 200/1993, de 29 de julio, de orde-
nacién de la atencién primaria, que dard amparo nor-
mativo tanto a la regulacién de las plazas del nuevo
modelo de atencién urgente extrahospitalaria, como
a la regulacién de la voluntariedad en la prestacién
de atencién continuada por personal de plantilla.

La Divisiéon de Recursos Humanos y de Asistencia
Sanitaria impulsardn los trdmites con el objeto de que
se apruebe y publique el nuevo decreto antes de finales
de diciembre de 2004.

Con independencia de lo anterior, se negociardn
en el seno de la mesa sectorial las condiciones de
trabajo y retributivas del personal que prestard ser-
vicios en los nuevos puestos de trabajo, el réximen
de implantacién de las nuevas plazas, las condiciones
del ejercicio de la voluntariedad sobre atencién con-
tinuada del personal de plantilla, la transformacién
de los nombramientos de atencién continuada, y los
calendarios de efectividad de todas las materias ante-
riores, dando por finalizada la negociacién en el mes

de noviembre de 2004.

Se tomardn como punto de partida de la negociacién
de las condiciones de trabajo y retributivas de los
nuevos puestos de urgencias extrahospitalarias las
acordadas para los PAC piloto, con la finalidad de
negociar mejoras en las condiciones de jornada y/o
en las retribuciones, que conllevardn una aplicacién
gradual desde la puesta en marcha del nuevo modelo
de urgencias extrahospitalarias, prevista para el afio
2005.

4. Transformacién de nombramientos de atencién
continuada.

La administracién presenté en la mesa de nego-
ciacién una propuesta de acuerdo sobre transforma-
cién de los nombramientos actuales de atencién con-
tinuada. Dadas las dificultades técnicas, la negocia-
cién de esta materia se resolverd en el ambito de
negociacién del nuevo modelo, segiin se dispone en
el punto anterior.



